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^: Les leyes y las disposlcfoues del gobier
no son obligatorias para la capital de pK». 
Viñola desde que se publican oficialmente ^^

SUSCRICiON PARTICULAR.

mes en Córdoba
en olla, y desde cuatro fitas despuespara los '^®.

demáspueblos fie la misma provincia. (Ley
año.de 3 de NoTleuibre de 1837.)
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Se publica todos los dias escoplo los
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Domingo.

Las leyes, árdenes y anuncios que se man 
den publicaren los sBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periAdieos. (Ordenes fie 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)
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Ministerio de la Gob jrna- 
c*on.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condisiones bajolas que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre la estación de Baeza, Bae- 
za y Ubeda, en la provincia de 
Jaén.
R* El contratista se obliga á 

conducir eu dos expediciones dia
rias y en carruaje á la llegada de 
los trenes ascendentes y descen
dentes de ida y vuelta desde la es
tación del ferro-carril de Baeza á 
Baeza y Ubeda toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certiricados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2. * La distancia de 19 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en tres ho
ras 50 minutos, sin contar el tiem
po que se invierta en las detencio
nes, el cual se marca en el itinera
rio formado por la Dirección fijan
do tambien las horas de entrada y 
salida en los puebios del tránsito y 
extremos de la línea. Este itinera
rio podrá modifiearse según con
venga al mejor servicio.

3. * Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de 
multas ia dé 10 pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui 
cios que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Jaén.

Los carruajes tendrán almacén 
capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajerosy -equipajes, si 
los llevare.

5,“ Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6. " Será responsable el contra ■ 
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la cor
respondencia, preserváudola de la 
humedad y deterioro.

7. ’ Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas.

8. " La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfa
rá por mensualidades vencidas en la 
mencionada Administración prin
cipal de Correos de Jaén.

9. * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio ai 
comunicar la aprobación superior 
de ia subasta.

10. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide dei servicio, 
á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al centro directivo, 
pueda proeederse con toda oportu
nidad ánueva subasta; pero si por 
causas ajenas á ¡os propósitos di
cho centro no se consiguiera nue
vo remate y hubieran de celebrarse

dos Ó mas licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por es 
pacio de tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue de- 
sempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de su- 

, hastario cuando lo crea oportuno. 
’ Los tres meses de anticipación 

con que debe hacerse la despedida 
. se empezarán á contar, para los 

efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Direcion general.

11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte ia ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó 
resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja qué á prorata corresponda. 
Si la condúceion se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del terminode los 15 dias 
siguientes al en que se le dé aviso 
de elfo si se aviene ó no á conti
nuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso 
negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará ai 
contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se te indem
nice.

12. Re pecio á las exenciones 
que oarrespondan del impuesto de 
portazgos ponto zgos 6 barcajes que 
existan en la línea ó se establez

can en lo sucesivo, se atenderá el 
contratista á las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

13. Despues de rematado el 
servicio no habrá logará redama- 
macion alguna en el caso poco 
probable de que los datos oficiales 
que hayan servido para determi
nar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivo
cados en mas ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Ad
ministración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los 
haberes. En dicha escritura se ha
rá contar la formalización del de
pósito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así co
mo si esta queda en poder del con
tratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción de este plie
go en la <Gaceta,» cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en el ac
to de entregar en Ia Administra
ción principal de Correos las copias 
de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

17. El rematante queda su
jeto á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio-
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nes que debe llenar pr^ra el otor
gamiento de la escritura, impidie- ’ 
ra que esto tenga efecto en el tér- ¡ 
mino que se señale, ó no llevase á ’ 
cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

19 La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial de la provincia de Jaén,» 
y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcaldes 
de Baeza y Ubeda, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 5 de Febre
ro, á la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autori
dades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 2625 
pesetas anuales,

21. Para presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus sucursales 
en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de eelebiarse la 
subasta, la suma de 263 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda del Estado, regulando su 
importe efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el 
correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de Jaén para 
su formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo pre
venido en Real órden circular de 
24 de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fian
za se constituirá á disposición de 
la Dirección general ue Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el 
contrato no se devolverá ai inte
resado ínterin no se tus ponga así 
por el referido centro.

22. Las propusiciunes se fiarán 
en pliego cerrajo, expresando por 
letra la cantidad en que el ficitaiíor 
se compromete á prestar el servi
cio, así como su domicilio y firma- 
À este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite ha terse 
hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad fiel proponen
te, por la que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.»

^oe licitadores podrán ser re

presentados en el acto de Ia subas- 
ta por persona debidamente auto- j 
rizada, previa presentación de do- 1 
cumento que lo acredite. j

23, Los pliegos con las propo- ;
siciones han de quedar precisa- i 
mente en poder del Presidente de t 
la subasta durante la media hora ¡ 
anterior á la fijada para dar prin- 1 
cipio al acto, y una vez entrega- j 
dos no se podrán retirar, j

24. Para extender las proposi- ' 
ciones se observará la fórmula si- ' 
guiente:

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción dei correo dos veces 
al dia en carruaje desde Ia estación 
del ferro-carril de Baeza á Baeza y 
Ubeda y viceversa por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con- 
dmion z2, ó que exceda del tipo que 
fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta. ¡ 

25. Abiertos los pliegos y lei- , 
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio-de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más 

? breve posible se remitirá el expe- 
s diente al Gobierno en la forma que 

determina la circular de la Direc- ' 
? clon general de fecha 10 de Febre- ’ 

ro de 1874. í
} 26, Si de la comparación resuP -
| tasen igualmente beneficiosas dos 
1 ó más proposiciones, se abrirá en 
1 el acto nueva licitación verbal por , 
i espacio de media hora entre los - 
| autores de las que hubiesen ocasio- ■ 

nado el empate.
i 27. Cualesquiera que sean los ? 
. resultados de las proposiciones que ? 
1 se hagan, como igualmente la for- j 
1 ma y concepto da la subasta, queda j 
i siempre reservada al Ministro de ‘ 
; la Gobernación la libre facultad de j 

aprobar ó no definitivamente el ae- | 
1 ta del remate, teniendo siempre en 
| cuenta el mejor servicio público. ; 
| Maurid 26 de Diciembre de 1879. | 
1 =E1 Director general, G. Cru- | 
Izada,

i Gobierno civil de ía provin- 
| Cía de Córdoba.

Núm.82.
| provincia de Córdoba. —Ayunta- 
| ' miento de Lucena.
s Suscricion abierta en esta Alcaldía, 
| como cabeza de partido judicial, 
I para atender con sus productos 

al socorro de las, provincias de j

Levante ■ devastadas por una Gerónimo Fuentes 09
inundación. 1 Agustín Alvarez de So

(Continuación.) tomayor 50
Eduardo Alvarez de So

Nombres Pts, Cts. tomayor 60
Manuel Alvarez de So

Escuela tomayor 50
de D.® Concepción Simancas, Manuel Soto 26

D.® Concepción Simancas 2 50 Sebastian Ramírez 03 i

Teresa Moreno 1 Antonio Jesús Moreno 50
Margarita Varo 25 Juan Martos 56 1

Dolores Torres 25 Antonio Martos 06 '
Maria de Jesús Luque 15 ¡ Agustín Garcia 1
Rafaela Sánchez 12 José Marín Gutiérrez 06
Maria Josefa Sánchez 10 Fran cisco J. Serena 06
Gabriela dei Río 06 Joaquín Galindo 25
Rosario del Pino 06 Manuel Hidalgo 1
Constanza Avila ¿5 Francisco Calzado 25

Colegio de señoritas de nuestra Se- Antonio Calzado 25 •
ñora de Araceli, á cargo de doña Gregorio Juárez 06
Maria del Tránsito Barranco de Antonio Bueno 1

Vivar. Juan Bautista Domín
Doña María del Transito guez 06 .

Barranco de Vivar 5 Juan Lopez 50
Felisa Pascual Jimenez 2 Antonio Burgos 01
Maria Tineo Castró 1 Francisco Guerrero 50
Jacoba Garcia Gabilan 1 Marcial Lopez 1 50
Concepción Montilla Ro Antonio F. Córdoba 26

driguez
Ana Valencia Gonzalez

1 Antonio María Pedrera 06
1 Manual Cantero 18

Araceli Huerta Alhama 1 Manuel Guardeño 12
Natividad Martínez y Pedro Berjillos 12 í

Ruiz 1 Francisco Berjillos 12
Ramona Cabaza Corral 1 Pedro Lopez 12
Concepción Montilla y Juan Antonio Hidalgo 03 I

Oropesa 50 Carlos Ramos 12 '
Araceli Osuna Pineda- 1 Antonio Burguillos 1
Juliana Jimenez Leiva 50 Carlos Gómez 06
Maria Josefa Repiso Ca

brera 50

¡ José Delgado
¡ Manuel Ramírez

1
25

Esperanza Banales Her- 1 Vicente Bueno 1
rera 75 Juán José palacios 25

Antonia Calzado Aroca 50 | José Maria Jimenez 1
Rafaela Luna Escalera 50 í Diego Gemez 50
Concepción Cabeza y 

Cabeza 50

i Joaquín Osuna
í Antonio Navarro

1
2

Carnien Cazorla López 50 José María Bueno I
Florentina ToledanoLo- ; Francisco Onieva 12

bo 50 í Eduardo Alvarez Aran- i

Concepción Gamiz Bur- 1 ^^
i José Marcos

62 ,
50 «

María Baltanás 25 i Antonio Tbrres
Francisco Cabello

25 1
Pedro y D. Cristóbal Ji 25
ménez Alba, párbulos 

Pedro Vivas y Rey, pro
fesor sustituido

1

3 75

s Antonio Aguilar 06
; Francisco Carrillo 1
í Escuela de Don Ramón Osuna

Escuela de don Miguel Lopez ^ García.
‘ D. Juan Antonio PalmaD. Miguel Lopez, prole- a García 12sor

Vicente Sojos
Luis Marín
Juan Pedro Tenllado

5
1
1

12

f Antonio José Palma Gar-
1 cía

Antonio Garcia Gómez
Rafael Garcia Gómez
Bartolomé Gonzalez y 

í Onieva
Salvador González y

Onieva

12 -
50

í

iP
Francisco Muñoz 
José Mouteserni

18
12

06

José Naranjo 
Isidoro Naranjo

25
25

r

Vicente Muñoz 18 Miguel Fernandez Vi- 
* haManuel Marín 62 25Manuel Lo pez 

José Corpas
1 12

07 Agustín Farrujia Esca
milla 12Juan de la Cruz Gallego 25 Francisco Paula SerraManuel Gallego 15 no Perez 12

Rafael Tenllado 12 (Se continuará.)
Antonio López 1
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Núm. 84.

Adifiisistracion económica de la provincia de Córdoba.—Negociado de y Derechos del Eslado.

Segundo trimestre del año económico de 1879-80.

Relación de las fincas apremiadas j embargadas durante el segundo trimestre del presente año económieb^ conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de las cuentas corrientes que 
existen en la intervención, con arreglo á lo que dispone el art. 35 de ia Instrucción de 13 de Julio de 1878.

(Continuación.)

S 
*O 
•S

á 
-a 
x;

Nombre del comprador. Fincas embargadas.
Pro

cedencia.

Número 
del in

ventario.
Término 

donde radica.

Plazos 
adeuda

dos.

Fecha de 
los 

vencimientos.

Cantidad. Boletín 
en que se avisó 
al eom prador.

Día en que se 
espidió 

el apremio. Observaciones.Pts. C’ts.

39 D. José Rojas Borrego Suerte Cerro de la Caldera Propios 3415 Bujalance j 8 13 Julio 79 650 10 26 Agosto 79 17 Setbre. 79. Pagada en totalidad.
» El mismo Id. id. id. id. > 3422 > » 20 > 655 50 » » >

40 Manuel Serrano Cerezo Id. id, id. id. » 3446 » 22 » 895
80

> > >

Ei mismo Id. id, id, id. 1 3445 » 29 » 881 > > > -

4l Miguel de Mora Id. Cerro de la Sima 3456 • 7y8 23 id. 78-79 1403 » > Pagó 23 Octubre 79.
42 Manuel Garoia Id. id. de la Caldera » 3447 »! 8 11 id. 79. 500 > > Pagó 21 Julio id.

Bartolomé Canales Id. id. id. en id. > 2414 » 23 » 813 » » Pagado en totalidad.
43 Andrés Lasso de la Vega Id. id.id. en id. » 3421 » j > 17 » 580 » »
44 Rafael Vargas Suerte en Cerrillo Clero 703 Montilla 13 al 14 24 Agosto 78-79 37 76 4Setbre id. 18 > Pagó 23 Setiembre 79.

> José Maria Vaca Id. Bado de Rute > 652 » : 14 29 id. 79 151 25 > » Pagó 27 id. id.
Jacinto Gómez Id. camino de Córdoba » 1881 > 1 30 » 150 13 > > Pagó 20 id. id.

> Francisco Solano id. Huertas de las Viñas » 1936 > » 10 » 119 50 » » Pagó 22 id. id.
José Arce Luque Id. Cañada del Mimbre 1952 » 13 » 168 88 » >

45 José Luna Id. en la Novia 844 Montemayor 9 29 Julio id. 50 27 Agosto id. » »
> £1 mismo Id. Cabeza del Rey > 864 » » > 50 > > >

El mismo Id. en Calma > 790 1 . » > 30 » » . »

» El mismo Id. Cabeza del Rey 836 > > 125 » > >

» El mismo Id. en la Novia » 845 > .ii^ > > 51 25 >
46 Francisco Rey Romero Dos terceras partes de casa calle Gracia Estado 92 Torrecampo 2 22 > 17 50 26 » » Pagó 26 id. id.

» Ramón Martos Haza nombrada la Iglesia Clero 1699 > 14 27 Agosto id. 48 88 4 Setbre. id. > Pagó 7 Octubre id.
> El mismo Id. Peñarrollero * 1695 » > 24 66 25 > » >

Juan Lozano Suerte nombrada Pucherito » 1618 Pozoblanco 2 27 Julio id. 66 27 Agosto id. > Pagó 27 Setiembre id.
> Pedro Cobos Id. Conejera > 1696 Torrecampo 14 28 Agosto id. 56 63 4 Setbre. id. > Pagó 20 Diciembre id.

José Fernandez Id. del Ramadero 1677 > » 25 » 17 > > Pagó 18 Setiembre id.
> Antonio Sánchez Id. Cañada del toril > 1678 * 2 18 Julio id. 22 35 27 Agosto id. > Pagó 27 id. id.

47 Narciso Carretero Casa calle Coronada > 982 Aguilar Sal 10 13 id. 77-79 1125 39 > » Declarada en quiebra.
> Cárlos Gordej uela Censo sobre olivar en Horcajo » > I 5 id. 79 577 50 J » Pagada en totalidad.
> Joaquín Redondo Molino harinero Gargantilla Benefic.* 382 Pozoblanco 2 12 > 60 > > Pagó 13 Diciembre 79.

Julio Pellitero Cerca en el Ranchal > 1524 5 24 > 27 50 > > Declarada en quiebra.
48 Emilio Gutiérrez Suerte olivar nombrada Vereda > 46 15 Aguilar 6 14 > 350 26 » > Pagó 14 Octubre 79.

» El mismo Otra id-id. id. > 46 16 > > » 480 10 > » »

» El mismo otra id. id, id. » 46 18 > > > 410 * > »

» El mismo otra id. id. id. > 46 17 > ■> » 450 » »

> El mismo Otra id. id. id. > 46 19 > > » 420 >

> El mismo Otra id. id. id. > 46 26 > > > 100 > > >

> . El mismo otra id. id. id. > 46 14 > > > 500 > » >

> ;j El mismo otra id. id. id. > 46 13 > • » 360 > > »
> , El mismo Otra id. id. id. > 46 12 > > 600 > » >
> ' : El mismo otra id. id. id. 46 11 » » » 551

00
> > >

> El mismo Otra id. id. id. > 46 10 > > > 1912 > »

El mismo Otra id id. id. » 46 9 ' > > » 400 » > >

(Se concluirá.)
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iSU^CIOS.

Filiaciones y citación 
nes para los quintos» Se 
espeadeu en Ja Impren
ta de este perió dico.

A los Secretarios ile 
Ayuntamiento.

Repartimiento y ïla- 
tficula

Los pliegos-estados 
para la formación dé la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaleí* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería Í 
del “Diario de Córdoba,, j 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de í 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados ió.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos ; españoles antigu a y mo- 
déroos con las ultimae reforícas pu
blicados bajo la dircccioa del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo 
gado de beneficencia de la rrovia 
cía de Madrid, da la Junta de re- i 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración dvi!, etc., etc., 
etc. con la eclaboracios de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido taatos y tan diversoo 

los elementoe que han con tribuido Íi 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qué no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tanra ulíítormé y varia Ja. 
Eltaientoi romanos con las Parti 
das, iedigense con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de priví’egioa y 
cartas pueblas que coa 'facilidad do 
ban los reyes á sus TüJas yeiada- 
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y sa exnUca este fenó
meno, considerando que el cereobo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se rozi ó 
«gcumbe & este elemento particular, ' 
atorado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 

, isa modo, que con diáoultad aban-

^ donan nn derecho civil por otro: de 
i aquí la diversidad da Códigoa en 

nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de siles tropezaba 
para derogar el anterior.

'Infinidad de trabajos y Lcata- 
ílvaa st! lían ©raprendido p^ra uni- 

Ihcar uü-jíira egiélacion: trabajo 
íuúlK, porque 10 30 ha vous'guid-j 
nabs? todus los Códigog, drsde las úl
timas leyes y la Novísima Reeophit' 
c!'.'n hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación ceniiaua an los 
T ibunxles de Ju.licia.

Dado ©lite antecedente, no s- ea 
I OTOS necesario snearacar la impor- 

timeia de la pre evt^ obra, que por 
su natura-eza misma ea de aquellas 
cuya aecesida 1 y ventajas ae pre- 
ssataü claras, major dicho, seim 

5 donen á peritos y lag 's an lagíáia- 
I alo o; á todos lesas útil 6 indiapett- 

sabia tenar laa leyes de su p* tri • : à 
sus Jurísperitoa, por su misma proí - 
sion; á tolos los ciudadauos, porque 
l i ignorancia da la ley no puede ale 
garas nh juicio cooto excusa va'o* 
dara pana avitnv él cnmp’imiéQto de 
cus ob igaomn ó el castigo de usía 
iEfrAocma legal.

Varias haq eido, por cata razón 
tas ediciones que se han hecho da log 
Códigos, ferj que- por' su axe^sivo 
uosto no eaiAu al alca fice de Didas las 
fortuna., ni por su desme ido voló- 
men jA causada lujo de la edición, 
a m de fací manejo y no se pueden 
llevar a los Tribuaaiea, para leer, en 
los informes or-^les, las citas de las 
eyee quo a nuestro derecho convia- 
noo. Estos íuconvenieútes y necesi
dades que hemos sentido en nueatra 
práctica, üuB han hecho concebir «1 
pensamiento de remediaríos para 
siempre, y creemos haberío cons- 
goido. Nuestra cokeciou tiene un 
precio fabu osimente baístor nadie 
habré que no pitecia ar una pa?9ta 
por QO lomo de los Códigos, y su ía- 
mino láciiila el pober. Uevaríos eu la 
mami ó en el bol sii lo. AdemîS pubii- 
careraos tambi^m, coieceionadas, las 
ley-îS modernas con sos reíbríass, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código pressn- 
taremoa un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mía 
tingnidos compañores, y â la cabeza 
de I s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentados sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsulttM.

No se nos oculta la importancia 
de la ero press que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzAs; co
nocemos la indiferencia da nuestro 
pais en cuestión de obras cieutíficaa, 
pero tenemos fe en al auxilio que han 
ds prestamos nues.ros compañeros 
de toda España, à quienes nos íntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra, qua por 
u interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de todos,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen papel, eX' 
celen te y clarísima impresión.

El precio da cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pa 
blicarí n dos tomos cada mes, uno de 
leyes- antigassy otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo qus 110 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el import 
te de toda la publicación ten drá una 
rebaja, de sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia ÿ cinco 
rcal^.

À los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde

bO ejérapi'res para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe où Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la cor respondenia, con 8-)b;e al ad
ministrador dp la obra y en tod-’s Jai 
librerías.

Listas de revista, das- 
tribueiooes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis^ 
tas de embarque, 8e 
venden en los despachos 
del cDiario de Córdoba,» 
Letrados IR y ^8 y San

A la Guardia civiL 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, !Se hallan de ven
ta en la ¿mprenta, libre
ría y litograüa del « nia- 

1 río de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5â y Letrados 18.

La hcQeheencia eo España. 
i por el Dr. D. Fermín Ueruaodei Igk- 
, sias.
■ Jefe de la Seeeioa de Beñelicen- 
i cía eu el Mimsleno de la Goberna- 

ciou.
■ Exposición híslorico-crílica de 

este ioiporlante servicio admiuislra- 
tivo, de laa honrosos precedentes en 

- España, obra única en su génem. - 
Coasta de seis libros, coa uliíi- 

' simos apéndices, algunos de documen 
los iflédiloá inieresautes, y dos to
rnos en 4. ' coa mis de -jOO páginas 

i esmerada impresión.
i Se vende á once pesetas el ejem- 
1 piar en el domicilio del autor, Trave- 
j Sia da la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
■ en las principales librerías de Es

paña.

DIÜRIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historiado la Guerra Franco-Ale- j 

mana, y en particular de los sucesos ; 
acaecidos en dicha capital desde la ; 
ca da del imperio, hasta la capitula- í 
Gion de la misma, por D. Andrés 6or- 1 
regó. j

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de EaOro de 1(173 y 13 de 
Marzo de 1875, la caliñcaa como li
bro que constituye un intere sa ote y 
verdadero estudio político militar, de 
utibdad notoriameule reconocida pa- J 
ralos que se dedican al ejercicio de las ¡ 
Irmas, y ala teoría y a la práctica , 

de las operaciones de la guerra,. 1
Estudios Penitenciarios. | 

Visita á los principales estable- i 
simien los penales de Europa ejecutada ! 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposition de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en nasa de

Editor D. Baíael Dominguez,Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 210 rs,

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Alunicipales de Amillaramien- 

lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y García 
Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar’ 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres D. José Maria Muñoz, y 
0' Car les Cornez Samper, que entien
de eu la tormacion de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y ConfeccioD de los nuevos ami- 
llaramieutos. Lo que tiene el honor 
de ¡jarlicipar à los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea màs fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas relrihucíoo que lasts- 
tabieeidas en sus circulares de gestio- 
nary aclivar la resolucioa en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan crodotirse con 
arreglo al arliculo .74 del Regla- 
meo Lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
Wta íncúmbeocia esciusiva del Cea 
Iro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 lUlLLONES DE PESETAS,

Don Manuel Enriquez y Enri
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

Reneúceneia, 
Presupuestos, liquidar 

clones, relaciones, cuen
tas generates y men
suales carpetas, etc. pa» 
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en» 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34,

GUIA 
de los Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Ficíwíe Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
JEsla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden diiigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.
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